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San Isidro, I1 de Mayo de 2023.-

AL HONORABLE CONCEJro DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO: La apertura de la boca de atención de PAMI en la ciudad de Boulogne y;

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Nacional de Servicios Sociales para

Jubilados y Pensionados (PAMI) fue creado en 1971 con el objetivo de brindar asistencia

médica integral a las personas mayores, siendo la obra social más grande de Latinoamérica,

con más de 5 millones de jubilados y sus familiares a cargo, pensionados y veteranos de la

Guerra de Malvinas. _El programa de Asistencia Médica Integral (PAMI) incluye

prestaciones médicas y saciares;

Que las Agencias de atención son las oficinas de PAMI donde se realizan

todos los trámites y solicitudes para los afiliados, cuentan con personal capacitado para atender de

forma personalizada, con más de 600 Agencias de Atención y 38 Unidades de Gestión Local

(UGL), más de 8 mil Médicos de Cabecera, 17 mil prestadores para la atención y más de 14 mil

farmacias adheridas para retirar sus medicaJTI(:ntoscon la mejor cobertura;

Que los jubilados y pensionados de PAMI pueden acceder a

otros descuentos en categorías como compras, gastronomía, educación, belleza, salud, gimnasio y

deportes y descuentos del 50% al 60% para los medicamentos para patoiogías agudas y del 50% al

80% de descuento en los medicamentos para patologías crónicas;

Que la apertura de nuevas sedes de PAMI optimizan la atención al

público. cumpliendo con el objetivo de un mejor funcionamiento de la cobertura;

Que la apertura de una nueva sede de PAMI en el Distrito beneficia a los

afiliados que habitan en' San Isidro, dándoles :JI1aopción más para acercarse a resolver trámites o

consu Itas;

En función de lo anteriormente expuesto, las concejalas y los concejales

abajo firmantes solicitamos el tratamiento y la sanción del siguiente:
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"}l1ío 2023 - 40° }1.mversario áe fa CRsstauración ([)emocrática"

PROYECTO' DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su beneplácito por la apertura

de la boca de atención de PAMI, en la ciudad de Boulogne

Artículo 2°; De forma

-~Mllona Lamonega
PRESIDENTA
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CONCEJAL

BLOQUE FREHTE RENOV"DOR.~Rf¡Hn:D~
r,OIoum mellO Ot~lllmll tf' lt~



Por Resolución del HO~9rable Concejo Deliberante
en su 68$ión de f8c11~oA:il~';;:¡\22> pase el press-nt\3
('>,~(He~te ¡:n:wasu d~-T1Zn a la Comisión da
..J,..\¡\,1~.~~~~~y \~ ..1M£Ú:b .
SAN ISIDRO )~ de 3-Yo. de ~~ ,

r. a lo nel
SECRE A 10

HOIt"R•••ll~ coriCUO DE BE!'. NTE S""ls::~,1

/
Dr Ma tín Vazquez Poi

P S/DENTE
HOHARA&lf ca eso OELraUAATe SAlIl$lOIlO

HONORABLE CONCEJO
OELlBERP.NTE DE SAN ISIDRO

~

tI 1 1 MAY 2023 *¡-lora. _._..:!?~_CX? ......................
REC~¡dIDO


	00000001
	00000002
	00000003



